
RELACIÓN DE ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2022/17 La Junta de Gobierno Local 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria urgente

Fecha 18 de julio de 2022 

Duración Desde las 11:15 hasta las 11:30 horas 

Lugar Dependencias municipales 

Presidida por Marcos Serra Colomar 

Secretario Joaquín Granero Fernández 

De conformidad con lo dispuesto en la  Ley  19/2013,  de 9 de  diciembre,  de  transparencia, 
acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  se  publican  los  siguientes  acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en sesión de Junta de Gobierno Local arriba indicada: 

1. Ratificación de la urgencia

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se justifica la 
urgencia de la convocatoria de la presente sesión por la necesidad de  aprobar el expediente de 
contratación con antelación suficiente para que pueda adjudicarse el contrato y llevar a cabo las 
actuaciones necesarias para la realización de los fuegos artificiales el día 24 de agosto.

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  la Junta de Gobierno Local acuerda ratificar la urgencia  por 
unanimidad de los miembros presentes.

2. Expediente 3637/2022. Aprobación del expediente para la contratación del suministro y los 
servicio de pirotecnia, transporte, del material pirotécnico necesario para la realización del  
castillo de fuegos artificiales de Sant Bartomeu, año 2022 y 2023

Se acuerda aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado 
sumario, para realizar el contratación mixto suministro y los servicios de pirotecnia, transporte, del 
material  pirotécnico  necesario  para  la  realización  del  castillo  de  fuegos  artificiales  de  Sant 
Bartomeu, año 2022 y 2023, convocando su licitación.

Asimismo  se  acuerda  autorizar,  por  la  cuantía  total  de  59.940,00  euros  y  12.587,40  euros 
correspondientes  al  IVA,  el  gasto  que  para  este  Ayuntamiento  representa  la  contratación 
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referenciada, y en concreto la cuantía de 72.527,40 euros (IVA incluido) con cargo a la partida 006-
3380-221990 del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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